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EXPTE N°: 1.154/0/16
SANCIONADA: 26/10/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:1.997/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el CONVENIO COMODATO, entre la
Municipalidad de El Calafate y la Policía Federal Argentina, referente a la
entrega en comodato a la P.F.A. la Fracción identificada como 911 OOm,
cuya superficie es de 140m2, sobre la cual se emplaza una construcción
de material, tipo cabaña de aproximadamente 30m2.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

1TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departame to Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
corresponda ,comuní:~} ..~~~PlidO ARCHIVESE~.-
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.997/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tlerr» de Gtnci »¡ e» '


